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DECRETO Nº 1616 

  

Lanas, 	1 •7 OCT 2007 

Visto la comunicación efectuada por la Di—

rección General de Personal obrante a fojas 1, del expedien-

te Ng 59159-D-07, hacindo saber que el agente Segundo Porcel, 

legajo Nº 16729/9, ha incurrido en inasistencias sin justificar, 

encontrándose incurso en lo establecido ea el artículo 64 

de la Ley Nº 11757, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA:  

Artículo 19.- Ordénese la instrucción de un sunario adminis- 

trativo a fin de deterninar las causas de las 

inasistencias sin justificar incurridas por el agente Segundo 

Porcel, legajo NO 16729/9 y  la sanción disciplinaria que pueda 

corresponderle siguiendo las normativas vigentes.- 

Artículo 22.- Designase funcionario sunariante al Señor Jefe 

del flepartaaento Sumarios de la Subsecretaría 

de Asuntos Legales.- 

Artículo 39.- Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletía 

Municipal, torne coíioci.aiento la Dirección Gene-

ral de Personal; cu.p1ido, remítase a la Subsecretaría de A-

suntos Legales.- 
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